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Lista de aguas minerales naturales reconocidas por España

(97/C 225 / 14 )

(Texto pertinente a los fines del EEE)

De conformidad con el artículo 1 de la Directiva 80/777/CEE del Consejo, de 15 de julio de
1980 , relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre explotación
y comercialización de aguas minerales naturales ('), España ha remitido a la Comisión la infor
mación que figura a continuación :
Aguas minerales naturales cuyo nombre del manantial ha de ser corregido (2 ):

Denominación comercial Nombre del manantial Lugar de explotación

Solán de Cabras Fuente de Solán de Cabras
(anteriormente Paraje de Solán
de Cabras)

Beteta (Cuenca)

Veri Bosob (anteriormente Veri ) Bisauri (Huesca)
Vilas de Turbón Virgen de la Peña

(anteriormente Vilas del
Turbón)

Vilas del Turbón (Huesca)

0) DO n° L 229 de 30 . 8 . 1980, p . 1 .
O DO n° C 176 de 29. 6 . 1994, p . 4 .

Lista de aguas minerales naturales reconocidas por Bélgica

(97/C 225/ 15 )
(Texto pertinente a los fines del EEE)

1 . De conformidad con el artículo 1 de la Directiva 80/777/CEE del Consejo, de 15 de julio
de 1980, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre ex
plotación y comercialización de aguas minerales naturales ('), Bélgica ha remitido a la Co
misión la información que figura a continuación :
Aguas minerales naturales cuya denominación comercial ha de ser corregida (2 ):

Denominación comercial Nombre del manantial Lugar de explotación

San Benedetto (anteriormente
Genval )

Bonne Fontaine Genval

2 . De conformidad con el artículo 1 de la Directiva 80/777/CEE, Bélgica ha comunicado a la
Comisión la retirada del reconocimiento como agua mineral natural (3 ) a las aguas que se
citan a continuación :

Denominación comercial Nombre del manantial Lugar de explotación

Pura Bronnen Pura Dikkelvenne

O DO n° L 229 de 30 . 8 . 1980 , p . 1 .
O DO n° C 224 de 19 . 8 . 1993 , p . 3 .
O DO n° C 224 de 19 . 8 . 1993 , p . 3 .


